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1. PRESENTACIÓN. 

La Constitución de la República y el Plan de Buen Vivir, establecen que la educación es condición 

necesaria para la igualdad de oportunidades y para alcanzar la sociedad del Buen Vivir. Por lo que se 

re conceptualiza la educación, que ya no puede ser un privilegio de unos cuantos, sino “un derecho 

de las personas a lo largo de su vida” y por lo tanto “un deber ineludible e inexcusable del Estado”, y 

“un área prioritaria de la política pública y de la inversión estatal”. De todo lo anterior se infiere que 

la educación debe responder “al interés público” y no debe estar “al servicio de intereses individuales 

y corporativos” (Art. 28 de la Constitución, Art. 26 de la Constitución). 

Según el artículo 347 del mismo Cuerpo Legal, una de las principales responsabilidades que tiene el 

Estado Ecuatoriano dentro del ámbito educativo, es el fortalecer la educación pública asegurando el 

mejoramiento permanente de la calidad, la ampliación de la cobertura, la infraestructura física y el 

equipamiento necesario de las instituciones educativas públicas, incorporando las tecnologías de la 

información y comunicación en el proceso educativo y propiciar el enlace de la enseñanza con las 

actividades productivas o sociales, así como también el de garantizar, bajo los principios de equidad 

social, territorial y regional que todas las personas tengan acceso a la educación de calidad (Art. 347). 

En este contexto, el Ministerio de Educación, ha implementado un nuevo Modelo de Gestión, cuyo 

fin es mejorar la atención al público y garantizar una oferta completa de servicios educativos, de 

manera que sean el referente de un modelo educativo del tercer milenio, a través del cual se busca: 

“Garantizar que la población tenga acceso a servicios educativos de calidad, inclusiva y eficiente, 

en función de las necesidades y características de la población que prevé la intervención en 

infraestructura educativa de manera integral, que incluye la evaluación de la infraestructura 

existente para su potenciación y la construcción de nueva infraestructura bajo tipologías definidas.” 

A fin de garantizar los derechos de los ciudadanos al adquirir predios para implementar infraestructura 

educativa, el Ministerio de Educación en coordinador con el Banco Mundial, han generado un Marco 

de Política de Reasentamiento, en el cual se establece de manera general los posibles impactos y sus 

medidas de compensación y mitigación; también se propone la elaboración y ejecución de un Plan de 

Reasentamiento para los casos en que exista afectación  a la población vinculada al predio. 

El presente documento constituye el Plan de Reasentamiento para la repotenciación de la Institución 

Educativa Natalia Jarrín, que se ha fundamentado en el Marco de Políticas de Reasentamiento, el 

Marco Legal Ecuatoriano y la Política Operacional 4.12: Reasentamiento Involuntario del Banco 
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Mundial. Han participado en su elaboración funcionarios del Distrito educativo 17D10 Cayambe-

Pedro Moncayo, funcionarios del equipo base de reasentamiento del Ministerio de Educación y la 

participación de la población vinculada al predio de la institución.  

2. OBJETIVOS DEL PLAN. 

2.1. Objetivo general. 

Reducir y mitigar los impactos derivados del reasentamiento involuntario de la institución educativa 

Natalia Jarrín, considerando todos los aspectos sociales y económicos de la población afectada y  

preservando los derechos de los ciudadanos, al adquirir predios física o legalmente.  

2.2. Objetivos específicos. 

● Ayudar a las personas afectadas a mantener o mejorar las condiciones de vida, previas al 

reasentamiento. 

● Adoptar medidas para mitigar y/o compensar los impactos sociales derivados de la adquisición 

del predio para la repotenciación de la IE Natalia Jarrín. 

● Considerar todos los aspectos sociales y económicos de los propietarios, poseedores u ocupantes 

del predio, a fin de generar medidas pertinentes a su realidad. 

● Generar los procesos y directrices que permitan que los funcionarios que intervienen en el proceso 

de adquisición legal y/o física de predios para la construcción de infraestructura educativa, 

garanticen los derechos y bienestar de la población afectada. 

3. MARCO JURÍDICO E INSTITUCIONAL. 

El Ordenamiento Jurídico Ecuatoriano garantiza desde la Constitución de la República y las demás 

normas conexas el goce de los derechos y principios inherentes al ser humano así como también 

contempla la obligación del estado para con todos los ciudadanos mediante sus deberes; entre los 

principales tenemos: 

3.1. La Constitución de la República del Ecuador 

Artículo 3.- “Son deberes primordiales del Estado: 

1. Garantizar sin discriminación alguna el efectivo goce de los derechos establecidos en la 

Constitución  y  en los instrumentos internacionales, en particular la educación, la salud, la 

alimentación, la seguridad social y el agua para sus habitantes. [...]”. 
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Artículo 14.- “Se reconoce el derecho de la población a vivir en un ambiente sano y ecológicamente  

equilibrado,  que  garantice  la  sostenibilidad  y  el  buen  vivir,  sumak kawsay.” 

Artículo  26.- “La educación es un derecho de las personas a lo largo de su vida y un deber ineludible 

e inexcusable del Estado. Constituye un área prioritaria de la política pública y de la inversión 

estatal, garantía de la igualdad e inclusión social y condición indispensable para el buen vivir. Las 

personas, las familias y la sociedad tienen el derecho y la responsabilidad de participar en el proceso 

educativo”. 

Artículo 66 numeral 25.- Reconoce y garantiza a las personas “El derecho a acceder a bienes y 

servicios públicos y privados de calidad, con eficiencia, eficacia y buen trato, así como a recibir 

información adecuada y veraz sobre su contenido y características”. 

Artículo 83 numeral 7.- “Promover el bien común y anteponer el interés general al interés particular, 

conforme al buen vivir”. 

Artículo  226.- “Las instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o 

servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente 

las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el deber 

de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los 

derechos reconocidos en la Constitución”. 

Artículo 227.- “La administración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los 

principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, 

coordinación, participación, planificación, transparencia y evaluación.” 

Artículo 275.- “El régimen de desarrollo es el conjunto organizado, sostenible y dinámico de los 

sistemas económicos, políticos, socio-culturales y ambientales, que garantizan la realización del 

buen vivir, del sumak kawsay. 

El Estado planificará el desarrollo del país para garantizar el ejercicio de los derechos, la 

consecución de los objetivos del régimen de desarrollo y los principios consagrados en la 

Constitución. La planificación propiciará la equidad social y territorial, promoverá la concertación, 

y será participativa,  descentralizada, desconcentrada y transparente [...]”. 

Artículo 278.- “Para la consecución del buen vivir, a las personas y a las colectividades, y sus 

diversas formas organizativas, les corresponde: 1. Participar en todas las fases y espacios de la 
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gestión pública y de la planificación del desarrollo nacional y local, y en la ejecución y control del 

cumplimiento de los planes de desarrollo en todos sus niveles”. 

Artículo. 321.- “El Estado reconoce y garantiza el derecho a la propiedad en sus formas pública, 

privada, comunitaria, estatal, asociativa, cooperativa, mixta, y que deberá cumplir su función social 

y ambiental” 

Artículo.  323.-  “Con  el  objeto  de  ejecutar  planes  de  desarrollo  social,  manejo sustentable del  

ambiente y de bienestar colectivo, las instituciones del Estado, por razones de utilidad pública o 

interés social y nacional, podrán declarar la expropiación de bienes, previa justa valoración, 

indemnización y pago de conformidad con la ley. Se prohíbe toda forma de confiscación”. 

Artículo  340.- “El  sistema nacional de inclusión y equidad social es el conjunto articulado y 

coordinado  de sistemas, instituciones, políticas, normas, programas y servicios que aseguran el 

ejercicio, garantía y exigibilidad de los derechos reconocidos en la Constitución y el cumplimiento 

de los objetivos del régimen de desarrollo. 

El sistema se articulará al Plan Nacional de Desarrollo y al sistema nacional descentralizado de 

planificación participativa; se guiará por los principios de universalidad, igualdad, equidad, 

progresividad, interculturalidad, solidaridad y no discriminación; y funcionará bajo los criterios de 

calidad, eficiencia, eficacia, transparencia, responsabilidad y participación.” 

Artículo 347.- “Será responsabilidad del Estado: 1. Fortalecer la educación pública y la 

coeducación; asegurar el mejoramiento permanente de la calidad, la ampliación de la cobertura, la 

infraestructura física y el equipamiento necesario de las instituciones educativas públicas. {…} 8. 

Incorporar las tecnologías de la información y comunicación en el proceso educativo y propiciar el 

enlace de la enseñanza con las actividades productivas o sociales {…} 11. Garantizar la 

participación activa de estudiantes, familias y docentes en los procesos educativos. {…} 12. 

Garantizar, bajo los principios de equidad social, territorial y regional que todas las personas  

tengan acceso a la educación pública. 

Artículo 375.- “El Estado, en todos sus niveles de gobierno, garantizará el derecho al hábitat y a la 

vivienda digna, para lo cual: 1. Generará la información necesaria para el diseño de estrategias y 

programas que comprendan las relaciones entre vivienda, servicios, espacio y transporte públicos, 

equipamiento y gestión del suelo urbano {…} 3. Elaborará, implementará y evaluará políticas,  

planes y programas de hábitat y de acceso universal a la vivienda, a partir de los principios de 
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universalidad,  equidad e interculturalidad, con enfoque en la gestión de riesgos. {…} 5. Desarrollará  

planes y programas de financiamiento para vivienda de interés social, a través de la banca pública 

y de las instituciones de finanzas populares, con énfasis para las personas de escasos recursos 

económicos y las mujeres jefas de hogar. 

Artículo 376.- “Para hacer efectivo el derecho a la vivienda, al hábitat y a la conservación del 

ambiente, las municipalidades podrán expropiar, reservar y controlar áreas para el desarrollo 

futuro, de acuerdo con la ley. Se prohíbe la obtención de beneficios a partir de prácticas 

especulativas sobre el uso de suelo, en particular por el cambio de uso, de rústico a urbano o de 

público a privado”.  

3.2. Ley Orgánica de Educación Intercultural: 

“El Sistema Nacional de Educación profundizará y garantizará el pleno ejercicio de los derechos y 

garantías constitucionales”. 

“Artículo. 5.-  La  educación  como  obligación  del  Estado.-  El  Estado  tiene  la  obligación 

ineludible e inexcusable de garantizar el derecho a la educación, a los habitantes del territorio 

ecuatoriano y su acceso universal a lo largo de la vida, para lo cual generará las   condiciones   que   

garanticen   la    igualdad   de   oportunidades   para   acceder, permanecer, movilizarse y egresar 

de los servicios educativos. 

El Estado  ejerce  la  rectoría  sobre  el  Sistema  Educativo  a  través  de  la  Autoridad Nacional de 

Educación de conformidad con la Constitución de la República y la Ley. El Estado garantizará una 

educación pública de calidad, gratuita y laica”. 

3.3. La  Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública: 

Artículo.  3.- “Contratos Financiados con Préstamos y  Cooperación Internacional.- En las 

contrataciones que se financien, previo convenio, con fondos provenientes de organismos 

multilaterales de crédito de los cuales el Ecuador sea miembro, o, en las contrataciones  que  se  

financien con fondos reembolsables o no reembolsables provenientes de financiamiento de gobierno 

a gobierno; u organismos internacionales de cooperación, se observará lo acordado en los 

respectivos convenios. Lo no previsto en dichos convenios se regirá por las disposiciones de esta 

Ley.” 
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“Artículo. 13.-  “Financiamiento  del  Servicio  Nacional de Contratación Pública.- Para su 

funcionamiento, el Servicio Nacional de Contratación Pública contará con los siguientes recursos: 

[…] 

3. Los que obtenga por  efectos de  donaciones y asistencias de instituciones y organismos nacionales 

o internacionales; […]”. 

Artículo. 58.- “Procedimiento.- Cuando la máxima autoridad de la institución pública haya resuelto 

adquirir un determinado bien inmueble, necesario para la satisfacción de las necesidades públicas,  

procederá a la declaratoria de utilidad pública o de interés social de acuerdo con la Ley. 

Perfeccionada la declaratoria de utilidad pública o de interés social, se buscará un acuerdo directo 

entre las partes, hasta por el lapso máximo de noventa (90) días; sin perjuicio de la ocupación 

inmediata del inmueble. 

Para este acuerdo, el precio se fijará, tanto para bienes ubicados en el sector urbano como en el 

sector rural, en función del avalúo realizado por la Dirección de Avalúos y Catastros de la 

Municipalidad en que se encuentren dichos bienes, que considerará los precios comerciales 

actualizados de la zona. 

El precio que se convenga no podrá exceder del diez (10%) por ciento sobre dicho avalúo. 

Se podrá impugnar el precio más no el acto administrativo, en vía administrativa. 

El acuerdo y la correspondiente transferencia de dominio, se formalizarán en la respectiva escritura 

pública, que se inscribirá en el Registro de la Propiedad. 

En el supuesto de que no sea posible un acuerdo directo se procederá al juicio de expropiación 

conforme al trámite previsto en el Código de Procedimiento Civil. El juez en su resolución está 

obligado a sujetarse al avalúo establecido por la Dirección de Avalúos y Catastros de la  

Municipalidad, sin perjuicio de que el propietario inicie las acciones que le franquea la Ley respecto 

de un eventual daño emergente. 

Para la transferencia de inmuebles adquiridos por declaratoria de utilidad pública, los dueños 

deberán tener cancelados todos los impuestos correspondientes a dicha propiedad, excepto el pago 

de la plusvalía y los que correspondan a la transferencia de dominio, que no se generarán en este  

tipo de adquisiciones. Si los tributos se mantuvieran impagos, del precio de venta, se los deducirá. 
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En el caso de las municipalidades el procedimiento expropiatorio se regulará por las disposiciones 

de su propia Ley. 

Para la transferencia de dominio de bienes inmuebles entre entidades del sector público, siempre y 

cuando llegaren a un acuerdo sobre aquella, no se requerirá de declaratoria de utilidad pública o 

interés social ni, en el caso de donación, de insinuación judicial. Se la podrá  realizar por 

compraventa, permuta, donación, compensación de cuentas, traslado de partidas presupuestarias o 

de activos. En caso de que no haya acuerdo la entidad pública que expropia procederá conforme 

esta Ley. Para su trámite se estará a lo dispuesto en el Reglamento de esta Ley.  

3.4. Estatuto del Régimen Jurídico Administrativo de la Función Ejecutiva, establece: 

Artículo. 2.- “AMBITO.- Este estatuto es aplicable principalmente a la Función Ejecutiva. Para sus 

efectos, la Función Ejecutiva comprende: 

[…] b) Los Ministerios de Estado y los órganos dependientes o adscritos a ellos […]; 

Los órganos comprendidos en los literales a) y b) conforman la Administración Pública Central y 

las  personas jurídicas del sector público señaladas en los demás literales conforman la 

Administración Pública Institucional de la Función Ejecutiva. 

Artículo  3.-   “PERSONALIDAD   JURÍDICA.-   La   Administración   Pública   Central   tendrá 

personalidad   jurídica   única   para   el   cumplimiento   de   sus   fines.   Sus   órganos dependientes 

o adscritos tendrán sólo las respectivas competencias asignadas”. 

3.5. Ley de Inquilinato: 

La Ley de Inquilinato que en artículo 33 señala: “ANTICIPACIÓN DEL ARRENDADOR.- El 

arrendador comunicará al arrendatario su resolución de terminar el contrato con noventa días de 

anticipación, por lo menos, a la fecha de expiración del mismo. Si no lo hiciere, el contrato se 

entenderá renovado en todas sus partes, por el período de un año y por una sola vez. Transcurrido 

este plazo, cualquiera de las partes podrá darlo por terminado mediante el desahucio respectivo. 

Notificado con el desahucio el arrendatario deberá desahuciar a su vez, a los subarrendatarios o 

cesionarios en el término de quince días.” 

3.6. Reglamento General para la administración utilización y control de los bienes y  

existencias del sector público: 
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“Artículo 82.- Demolición de edificios.- Conforme al Código Orgánico Territorial, Autonomía y 

Descentralización, COOTAD y demás normas conexas, para proceder a la demolición total o parcial 

de edificios, la máxima autoridad cumplirá con los siguientes requisitos:  

a) Designará un perito calificado para que le informe dentro del plazo que ella señalará, sobre el 

costo y método de la demolición y sobre los materiales que puedan ser aprovechados y su valor;  

b) Obtendrá de la Municipalidad respectiva y demás entidades u organismos competentes el 

permiso para la demolición; y, 

c) Obtendrá del Instituto de Patrimonio Cultural la respectiva aceptación y, si es del caso la 

presencia de un delegado para el rescate de cualquier elemento que a su juicio pueda ser 

considerado como patrimonio cultural.   

Artículo 83.- Orden de demolición.- Cumplidos los requisitos del artículo anterior, la autoridad 

competente, ordenará por escrito que se proceda a la demolición, designará a una servidora o 

servidor para que vigile el proceso, y notificará al encargado de la conservación y administración 

del edificio. 

La demolición podrá hacerse en forma directa por la entidad u organismo o por contrato, y en ambos 

casos se dejará constancia de la diligencia en el acta que suscribirá la servidora o servidor designado 

para vigilar el cumplimiento de la orden de demolición, la servidora o servidor encargado 

directamente del edificio y quien realice la demolición. 

Los materiales aprovechables después de la demolición si se hiciere en forma directa, ingresarán en 

los registros contables con los valores que señale el perito calificado que emita el informe; si se la 

hiciere por contrato, se estará a lo que en éste se disponga respecto de los materiales.” 

3.7. Marco de Políticas de Reasentamiento del MINEDUC. 

Con el objeto de contar con una política que permita salvaguardar a las comunidades y población de 

posible impactos sociales o económicos generados por la implantación de nueva infraestructura 

educativa, se elabora el Marco de Políticas de Reasentamiento que se aplica a los 32 proyectos de 

repotenciación y construcción de Unidades Educativas del Milenio, a financiarse con fondos de 

Banco Mundial,  en el mismo se considera: 

3.7.1. Como población afectada: 
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“GRUPO 1: PROPIETARIOS: se consideran a las personas titular del derecho de propiedad - dueño 

de bienes inmuebles.  

GRUPO 2 POSEEDORES SIN TÍTULO: quien posee o tiene algo en su poder; el poseedor constituye 

un propietario en potencia, por apariencia de dominio o por el propósito de adquirirlo a través de 

la prescripción. En este marco de reasentamiento, el término abarca a personas que se encuentran 

utilizando el predio con consentimiento, acuerdo o documento legal que justifica su acción. 

GRUPO 3 OCUPANTES ILEGALES: quien se apodera de lo carente de dueño, personas sin título o 

ningún reconocimiento oficial que pueden estar asentados o utilizando predios públicos, colectivos,  

comunitarios o privado de manera ilegal…”1 

3.7.2. Como impactos:  

“PÉRDIDA DE TIERRA: este impacto se refiere a cuando como consecuencia directa de la 

implementación y construcción de infraestructura se despoja del sitio donde él o los afectados están 

asentados. 

PÉRDIDA DE SUSTENTO DE VIDA O FUENTE DE INGRESOS: cuando los afectados  dejan de 

ejercer una determinada actividad económica en la forma original en la que se estaba desarrollando, 

y como consecuencia se disminuyen o desaparecen sus ingresos familiares.  

PÉRDIDA DE ACCESO A ÁREAS COMUNITARIAS: cuando como consecuencia de la 

implementación o construcción de infraestructura, los afectados al ser desplazados de su lugar 

original ya no tienen la posibilidad de hacer uso directo de espacios integradores con la comunidad.  

PÉRDIDA DE VIVIENDA: como consecuencia los afectados deben abandonar su lugar de vivienda 

esté en buen o mal estado. 

PÉRDIDA DE ACCESO A SERVICIOS BÁSICOS: cuando como consecuencia de la implementación 

o construcción de infraestructura, los afectados al ser desplazados de su lugar original, en el lugar 

de acogida ya no pueden acceder a servicios básicos como agua potable y alcantarillado, luz 

eléctrica otros, disminuyendo su calidad de vida.   

PÉRDIDA DE ACCESO A SERVICIOS SOCIALES: los afectados al ser desplazados de su lugar 

original ya no pueden acceder directamente a servicios sociales como escuelas, centros de salud, 

recreación, vías de acceso, servicios y comercio; equipamiento urbano que su entorno físico les 

ofrecía. 

ALTERACIÓN EN RELACIONES FAMILIARES O SOCIALES: cuando como consecuencia de la 

implementación o construcción de infraestructura, al ser desplazados de su lugar original, en los 

                                                           
1 Tomado de Marco de Políticas de Reasentamiento, Proyecto de Nueva Infraestructura Educativa de  12 de agosto de 2015.pp.14. 
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afectados se produce una ruptura por la separación física de los integrantes de una familia o 

comunidad impidiendo su relacionamiento directo…”2 

 

                                                           
2 Idem. pp. 16. 
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3.7.3. Como medidas de mitigación y compensación de acuerdo al tipo de población e impacto:3  

 MATRIZ DE AFECTADOS Y POSIBLES IMPACTOS Y COMPENSACIONES POR REASENTAMIENTO INVOLUNTARIO PRODUCTO DE LA ADQUISICIÓN DE 
PREDIOS APTOS PARA EL PROYECTO DE NUEVA INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA 

 
CATEGORIZACION DE POBLACIÓN AFECTADA  

CONSIDERANDO LOS CRITERIOS SOCIALES  
PARA EVITAR IMPACTOS DEL REASENTAMIENTO INVOLUNTARIO 

  
  
  

POTENCIAL TIPO DE IMPACTO  

Pérdida de tierra  
Afectación en menos del 50% de 

sus ingresos 

Pérdida de 
acceso a áreas 

comunitarias por 
ser el predio 

empleado para 
ese fin 

Pérdida de acceso a 
servicios básicos  

COMPENSACIONES  

Compensar terreno al 
valor de reposición 

Garantizar solución de actividad 
económica incluso a través del 

GAD 

En caso que se 
puede remplazar 

con UEM 
autorizar el uso 
de sus espacios 

En casos de 
compensación en 
especie, asegurar 
acceso a servicios 
sociales y públicos 

iguales o mejores de lo 
que tenían antes 

Compensar por mejoras 
en el predio 

Se permite a las personas 
cosechar sus productos de ciclo 

corto 
Mejoras 

entregadas al 
representante de 
la Organización 

Comunitaria 

Se autoriza el uso del predio en la 
actividad de beneficio por un 

tiempo hasta de 6 meses 

Asistencia para mudanza de su 
negocio  o activo 

P
R

O
P

IE
T

A
R

IO
S INDIVIDUALES 

Individuos legalmente constituidos o por prescripción adquisitiva, o/y su familia que está utilizando el predio 
para obtener beneficios económicos, recreativos, crediticios, etc. 

X   X    X 

COLECTIVOS 
Grupos legalmente constituidos que tienen derechos legalmente reconocidos sobre el predio y lo está 
utilizando para obtener beneficios económicos, recreativos, crediticios, etc. Ejemplo Asociación de 
agricultores de Cotopaxi. 

 X  X     X 

COMUNALES 
Comunidades reconocidas en la ley ecuatoriana con derechos de tenencia de tierra y que esté utilizando el 
terreno con para obtener beneficios económicos, recreativos, crediticios, etc. Ejemplo La comunidad 
indígena de Colta. 

 X  X    X 

P
O

SE
ED

O
R

ES
 MINEDUC O 

PUBLICO 
Trabajador o trabajadores con relación de dependencia al MINEDUC  X  X   X  

INDIVIDUALES 
Individuo o grupo de personas con derechos adquiridos o contrato que justifique el uso del predio para 
actividades que les generan  beneficios económicos, recreativos, etc.  

 X  X   X  

COLECTIVOS  
Individuo o grupo de personas con derechos adquiridos o contrato que justifique el uso del predio para 
actividades que les generan  beneficios económicos, recreativos, etc.  

 X  X    X 

COMUNALES 
Individuo o grupo de personas con derechos adquiridos o contrato que justifique el uso del predio para 
actividades que les generan  beneficios económicos, recreativos, etc.  

 X  X    X 

O
C

U
P

A
N

TE
S 

MINEDUC O 
PUBLICO 

Individuo o grupo de personas SIN  derechos adquiridos o contrato que justifique el uso del predio 
generando beneficiándose  económicamente, recreativa, etc.  

 X  X  X X  

INDIVIDUALES 
Individuo o grupo de personas SIN  derechos adquiridos o contrato que justifique el uso del predio 
generando beneficiándose  económicamente, recreativa, etc.  

 X X    X 

COLECTIVOS 
Individuo o grupo de personas SIN  derechos adquiridos o contrato que justifique el uso del predio 
generando beneficiándose  económicamente, recreativa, etc.  

 X  X  X X  

COMUNALES 
Individuo o grupo de personas SIN  derechos adquiridos o contrato que justifique el uso del predio 
generando beneficiándose  económicamente, recreativa, etc.  

 X  X X  X 

                                                           
3 Idem. pp. 18 
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4. MARCO OPERACIONAL. 

4.1. Derechos de las personas afectadas por el uso del predio Natalia Jarrín. 

En el presente Plan Abreviado de Reasentamiento, en estricto apego a lo dispuesto en la Constitución 

de la República del Ecuador y demás normas conexas para estos casos y el Marco de Políticas de 

Reasentamiento convenido entre el Estado Ecuatoriano y el Banco Mundial; se asegura a las personas 

afectadas por el proyecto de repotenciación de la Institución Natalia Jarrín, la garantía y/o restitución 

de sus derechos de manera  progresiva, garantizando que sus condiciones socioeconómicas 

posteriores al reasentamiento sean mejores o iguales a las que tenían antes de su desplazamiento.  

Dentro de este contexto la principal preocupación del Ministerio de Educación es asegurar el cabal 

cumplimiento de los derechos de los ciudadanos, así: 4  

 Derecho a una vida digna, que asegure la salud, alimentación y nutrición, agua potable, 

vivienda, saneamiento ambiental, educación, trabajo, empleo, descanso y ocio, cultura física, 

vestido, seguridad social y otros servicios sociales necesarios.  

 Derecho a vivir en un ambiente sano y ecológicamente equilibrado, que garantice la 

sostenibilidad y el buen vivir. 

 El derecho a promover el bien común y anteponer el interés general al interés particular, 

conforme al buen vivir.  

 Derecho a la participación en todas las fases y espacios de la gestión pública y de la 

planificación del desarrollo nacional y local, y en la ejecución y control del cumplimiento de 

los planes de desarrollo en todos sus niveles.  

 Derecho al trabajo, recociendo todas las modalidades de trabajo, en relación de dependencia o 

autónomas, con inclusión de labores de auto sustento y cuidado humano; y como actores 

sociales productivos, a todas las trabajadoras y trabajadores.  

 Derecho a desarrollar sus labores en un ambiente adecuado y propicio, que garantice su salud, 

integridad, seguridad, higiene y bienestar, se adoptará el diálogo social para la solución de 

conflictos de trabajo y formulación de acuerdos.  

 Derecho a desarrollar actividades económicas, en forma individual o colectiva, conforme a los 

principios de solidaridad, responsabilidad social y ambiental. 

 EI derecho a la libertad de trabajo. Nadie será obligado a realizar un trabajo gratuito o forzoso, 

salvo los casos que determine la ley. 

                                                           
4 Cfr. con Carta Magna del Ecuador y Código de trabajo. 
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 Derecho a un justo proceso de indemnización en caso de desahucio o por lucro cesante. 

 Derecho a ser informado a tiempo con un tiempo de 90 días antes de la finalización de un 

contrato de arriendo o uso de un bien inmueble.  

 Derecho a producir, intercambiar y consumir bienes y servicios con responsabilidad social y 

ambiental.  

 El trabajador es libre para dedicar su esfuerzo a la labor lícita que a bien tenga, nadie estará 

obligado a trabajar sino mediante un contrato y la remuneración correspondiente. En general, 

todo trabajo debe ser remunerado. 

En base a estas y demás normas de derecho positivo, en el presente caso, es preciso señalar que se 

actuará en apego al Marco de Políticas de Reasentamiento, por lo que, se realizará los respectivas 

evaluaciones de impacto económico, sin tener la necesidad de acudir a instancias judiciales.  

4.2. Población afectada por el proyecto. 

4.2.1. Definición. 

Se define como población afectada de acuerdo al Marco de Políticas de Reasentamiento, para el caso 

de repotenciación de la institución educativa Natalia Jarrín, a toda persona que esté vinculada al 

predio sea por: 

 Por contrato escrito o convenio verbal para ocupar los locales comerciales. 

 Por contrato o convenio verbal laboral que implique ocupar el predio como vivienda. 

4.2.2. Criterios para selección. 

Dentro de los criterios para definir si en efecto la población vinculada al predio puede seleccionarse 

como población afectada, luego de haber levantado el estudio socioeconómico, están: 

A. Ser comerciantes: arrendatarios u ocupantes de los locales comerciales, a los cuales: 

 Se confirme que la ubicación de los locales comerciales está dentro del predio a intervenir.  

 Estuvieren haciendo uso del predio por lo menos 6 meses antes de la identificación del predio 

para el proyecto. 

 Se haya afectado en más del 50 % de sus ingresos económicos. 

 Disponga de un capital social bajo. 

 Que al momento del levantamiento de la información, tengan un crédito o microcrédito, 

avalado por una Institución Crediticia legalmente constituida. 
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 Cuenten con una remanencia negativa. 

B. Dependientes laborales cuyo trabajo implique ocupar el predio como vivienda, a los cuales: 

 Se haya afectado en más del 50% de sus ingresos económicos. 

 Disponga de un capital social bajo. 

 Que al momento del levantamiento de la información, tengan un crédito o microcrédito, 

avalado por una Institución Crediticia legalmente constituida. 

 Cuenten con una remanencia negativa. 

Se considerarán como población vulnerable en ambos casos, aquellos que:   

 Se haya afectado del 90 % al 100% de sus ingresos económicos. 

 Con un capital social inexistente. 

 Que al momento del levantamiento de la información, tengan uno o varios créditos o 

microcréditos que sobrepasen los 3000 dólares. 

 Cuenten con una remanencia negativa. 

 Tengan afectación en su salud como enfermedades catastróficas. 

 Tengan a su cargo familiares con discapacidad o enfermedades sociales. 

 Hayan sufrido ellos o los dependientes económicos a su cargo, accidentes que impidieron su 

libre ejercicio como comerciantes; en los últimos tres meses. 

 Estuvieran haciendo uso del predio a través de los locales comerciales o cuartos al menos por 

10 años. 

 Estuvieran haciendo uso del predio por lo menos 10 años antes de la identificación del predio. 

 

4.2.3. Procedimiento para identificar la población afectada. 

Para identificar la población afectada, y de acuerdo a los planteamientos expuestos en el  Marco de 

Políticas de Reasentamiento,  se ha realizado lo siguiente:  

1ro. Se identificó a través de la ficha de censo la existencia de población vinculada al predio. 

2do. Se aplicó la entrevista de evaluación socio-económica a cada uno de las personas vinculadas al 

predio, la entrevista incluye la identificación de medidas de mitigación o composición propuestas por 

los afectados.  

3ro. Se estableció de acuerdo a los resultados de la evaluación socio–económica el tipo y nivel de 

impacto. 
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4.3. Definición de la responsabilidad institucional. 

Dentro del proceso para la repotenciación de infraestructura educativa, se inicia con la identificación 

de instituciones educativas cuya demanda justifique el aumento o mejoramiento de la infraestructura 

existente y cuyo predio sea técnica y legalmente adecuado para ejecutar una obra de construcción; en 

caso de requerirse aumentar la superficie del predio, INMOBILIAR – MIDUVI, gestiona la donación, 

traslado de dominio, compra o expropiación y/o declaración de utilidad pública de predio para la 

ampliación de instituciones educativas existentes.  

En el caso del predio para el proyecto Natalia Jarrín, una vez confirmada la existencia de demanda 

estudiantil, el Ministerio de Educación verificó la situación técnica y legal del mismo, confirmando 

que es apto para la repotenciación, a partir de este momento es competencia del Ministerio de 

Educación  a través de sus niveles desconcentrados en zonas y distritos, según las áreas de 

Coordinación General de Planificación, Dirección Nacional de Convenios, Contratos y Asesoría 

Inmobiliaria de la Coordinación General de Asesoría Jurídica, la Dirección a Nacional de 

Infraestructura Física de la Subsecretaría de Administración Escolar y la Gerencia de Unidades 

Educativas del Milenio – realizar la gestión reasentamiento en sus diferentes componentes y procesos 

de acuerdo a las particularidades de cada caso, de acuerdo a como se ha determinado en el Marco de 

Políticas de Reasentamiento. 

Por consiguiente el MINEDUC ha efectuado y continuará realizando  la gestión y seguimiento 

necesarios para garantizar el cumplimiento de la Salvaguardar de Reasentamiento Involuntario, 

coordinando con las instituciones, organizaciones y personas necesarias como: el señor Rector de la 

institución educativa, personas particulares que arrienden sus locales comerciales, centros de salud, 

organizaciones de apoyo u otros instancias estatales.  

4.4. Diseño del Plan de Reasentamiento. 

El equipo de reasentamiento del Ministerio de Educación en coordinación con los técnicos de zona y 

distritos de las áreas de asesoría jurídica, planificación y financiero, desarrollan el presente Plan de 

Reasentamiento, en estricto apego a la Constitución, las Leyes, Reglamentos y normas conexas, así 

como el Marco de Políticas de Reasentamiento que constituye la política mediática entre la normativa 

Ecuatoriana y la normativa de Banco Mundial, en el cual se expresa el proceso de la gestión 

reasentamiento que incluye el diseño del Plan de Reasentamiento, que en este caso por el número de 

personas afectadas, se presenta como Plan Abreviado de Reasentamiento (PAR): 
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ETAPA DEL 
PROYECTO 

TAREA RESPONSABLES 

 
 

IDENTIFICA
CIÓN DE 
PREDIOS 

Identificación de casos de RI: Identificación de predios con 
potenciales impactos de reasentamiento involuntario  

EQUIPO DE TRABAJO DE 
REASENTAMIENTO - MINEDUC - 

INMOBILIAR 

Censo: Levantamiento de Información en territorio de los 
potenciales predios, usos y tipos de afectados TÉCNICOS DE DISTRITOS MINEDUC 

 
 
 
 
 
 
 

PREVALIDA
CIÓN DEL 
PREDIO 

Evaluación socioeconómico de los afectados: Realizar 

entrevistas con los afectados, evaluar valores de predios y bienes, e 
identificar y analizar otras afectaciones potenciales  

EQUIPO DE TRABAJO DE 
REASENTAMIENTO - MINEDUC-

INMOBILIAR 

MINEDUC (Dirección Nacional de 
Convenios, contratos y asesoría 

INMOBILIAR) - INMOBILIAR 

Elaboración borrador del Plan de Reasentamiento: basado en las 
afectaciones, compensaciones posibles y procesos de consulta, 
preparar un Plan de Reasentamiento e integrar comentarios y 

procesar aprobaciones institucionales necesarias   

MINEDUC - INMOBILIAR - EQUIPO 
BANCO MUNDIAL 

Acordar Plan de Reasentamiento con Afectados: Consultar y 

acordar Plan de Reasentamiento con los Afectados 
MINEDUC 

EQUIPO BANCO MUNDIAL 

Caso de rechazo y necesidad de revisión: En caso de necesidad 
de revisión o rechazo de los Afectados, volver a las instituciones 

respectivas para buscar ajustes en las soluciones 
 

 
 
 

VALIDACIÓ
N  DEL 

PREDIO 

Implementación del Plan de Reasentamiento antes del inicio de la 

adquisición del predio* 

MINEDUC -Dirección Nacional de 
Convenios, contratos y asesoría 

INMOBILIAR) – INMOBILIAR 
GAD 

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL 
OTRAS INSTITUCIONES RELEVANTES 

 
ESTUDIOS 
TÉCNICOS 

Seguimiento y Monitoreo de la implementación del Plan de 
Reasentamiento 

MINEDUC - INMOBILIAR -EQUIPO 
BANCO MUNDIAL 

 
EVALUACIO
N Y RETRO 
ALIMENTAC

ION 
 

Evaluación Ex-Post: Se realizará un proceso de evaluación expost 
con los afectados para asegurar que se lograron los objetivos del 
Plan de Reasentamiento y en particular el restablecimiento de las 
condiciones de vida iguales o mejores de las que tuvo antes de la 

afectación  

MINEDUC Y OTROS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Marco de Políticas de Reasentamiento. 

 

5.  RESULTADOS DEL ESTUDIO DE BASE DEL REASENTAMIENTO. 

A inicios del mes de octubre del 2015 el distrito educativo Cayambe 17D10 Cayambe-Pedro 

Moncayo, realiza el levantamiento de la información del predio y población en la ficha de censo de 

reasentamiento, que oficialmente presenta el día 23 de noviembre del mencionado año.  

El día 13 de octubre del 2015, en las instalaciones de la institución educativa Natalia Jarrín de la 

ciudad de Cayambe, se realiza el levantamiento socio-económico al señor conserje de la misma, en 

calidad de posible población afectada por reasentamiento involuntario; en el mismo mes y año el día 

17 de octubre se realiza el levantamiento socioeconómico a cinco comerciantes, posibles afectados 

por ocupar locales de arriendo de la institución en estudio. 

La información detallada a continuación detallada, es un resumen de los hallazgos encontrados. 

 

https://es.wikibooks.org/wiki/Impactos_ambientales/Esquema_indicativo_de_un_modelo_de_Plan_de_Reasentamiento#2._Resultados_del_estudio_de_base_del_reasentamiento
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5.1. Información y características del predio y la infraestructura existente. 

El Proyecto Repotenciación de la institución educativa Natalia Jarrín, ubicada en la provincia de 

Pichincha, cantón Cayambe, parroquia Cayambe, en la Av. Natalia Jarrín y Vargas; cuenta de acuerdo 

a la escritura con un área aproximada de 25422 metros cuadrados el predio donde actualmente 

funciona la Unidad Educativa Natalia Jarrín, es de propiedad del Ministerio de Educación, con un 

valor del avalúo catastral de $ 2.385.696,94 dólares, y se estima un valor de avalúo comercial de $ 

4.771.393,88 dólares. 

En el predio se ubican tres edificaciones conformadas según se detalla a continuación: 

Nro. TIPO DE 

BLOQUE 

DETALLE DE ESPACIOS 

1 Bloque 

frontal - 

principal 

Subsuelo  sala de nutrición, un aula y baños. 

Primera planta: 4 oficinas, y 3 aulas, salón de actos, baños, bar y bodegas. 

Segunda planta: biblioteca, baños, 14 aulas, oficina del DECE, y dos aulas de trabajo de 

áreas.  

Tercera planta existen 2 aulas. 

Y terraza 

2 Bloque dos Planta baja: baños, laboratorio de química, biología, gimnasio. 

Segunda planta centro médico, laboratorio 1 y 2 de computación, sala de inglés y la oficina 

del Bachillerato Internacional (B.I.). 

Tercera planta: aula de trabajo de Contabilidad, 3 aulas y laboratorio 3 de computación. 

3 Tercer bloque 12 aulas: dos aulas  prefabricadas; un aula prefabricada para baños. 
   Elaborado por: Equipo de Reasentamiento Distrital. 

Además existe canchas, patios, jardines y espacios verdes abiertos para recreación, un cuarto de 

conserjería y cinco locales comerciales, estos últimos ubicados dentro del predio a ser intervenido, su 

estructura se prevé derrocar a fin de implantar un bulevar.   

Los cinco locales comerciales se usan: 3 como papelerías – bazares, 1 como papelería – centro de 

cómputo y uno como cabinas telefónicas, además de otras ventas menores como helados, pastel, etc., 

además existe un señor conserje que eventualmente duerme en la institución a fin de evitar robos. 

TABLA RESUMEN DE ESPACIOS – INFRAESTRUCTURA 

Oferta Educativa  
Jornada 

Pedagógicas 
Aulas Laboratorios Bloques 

Espacios 

Recreativos 

6 Locales 

Comerciales 

EGB 8-9 

BI 

Bachillerato 

Técnico 

Matutina 

Vespertina 

Nocturna 

26 8 3 5 

12 m2 cada 

local, avalúo en 

$4000 cada uno  

   Elaborado por: Equipo de Reasentamiento Distrital. 
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El predio Natalia Jarrín, antes y después: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                 Compilado por:   Elaborado por especialista de gestión social proyecto PARECF 

Los seis locales comerciales de la Institución Natalia Jarrín se encontraban arrendados por 4 personas 

bajo los siguientes términos: 

Id Códigos de los Arrendatarios 

Fechas de 

contrato de 

arriendo 

Canon de 

Arriendo 
Garantía 

1  17/05/2004 60 100 

2  27/07/2011 100 100 

3  10/08/2004 50 100 

4  22/04/2007 80 100 

5  18/04/2007 80 100 

6  01/10/2012 100 100 
   Elaborado por: Equipo de Reasentamiento Distrital. 

   Nota: Los valores de arriendo expuestos en la tabla se refieren al contrato de arriendo inicial en los años detallados. 
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5.2. Información sobre la población vinculada al predio5. 

De acuerdo a los resultados de la ficha de censo de reasentamiento,  se determina que no existen 

propietarios vinculados al predio ya que este pertenece al Ministerio de Educación, de acuerdo a la 

escritura inscrita en el registro de propiedad a favor del Estado Ecuatoriano con fecha 21 de junio de 

19826; sin embargo se puede considerar como población vinculada al predio a 6 personas, una por 

ocupar un cuarto para descanso eventualmente, y 5 por ocupar con actividades comerciales los 6 

locales de la parte frontal, uno de estos comerciantes comparte un local con otra comerciante. Son un 

total de 6 personas que se encuentran vinculadas al predio de la Institución Natalia Jarrín. 

5.3. Composición familiar de la población e impactos encontrados7. 

De acuerdo a las evaluaciones socioeconómicas, se confirma que se trata de 6 personas y sus familias 

que resultarían afectadas por reasentamiento involuntario, con las siguientes características:  

Locales 
Nómina de 

Afectados 

Población 

afectada (Nro. 

Miembros de 

la familia) 

Situación económica 
Tipo de Impacto y Grado de 

Afectación 

Cuarto 

Conserj

e 







7 

MEDIA: ya que se ve obligado a 

gastar sus ahorros o endeudarse a 

fin de generar oportunidades 

para mejorar su calidad de vida. 

No existe afectación en sus 

ingresos económicos, sin 

embargo se considera dentro de 

este plan de reasentamiento por 

tener una situación económica 

media. 

1 







6 
MEDIA: ya que logra equiparar 

sus ingresos y gasto. 

Afectación en sus ingresos 

económicos, grado parcial 

2 







2 
MEDIA: ya que logra equiparar 

sus ingresos y gasto. 

Afectación en sus ingresos 

económicos, grado parcial – 

población vulnerable 

3 







5 

MEDIA: ya que logra equiparar 

sus ingresos y gastos aun cuando 

se ve obligada a endeudarse. 

Afectación en sus ingresos 

económicos, grado parcial 

4 







4 

BUENA, ya que logra equiparar 

sus ingresos y gastos aun cuando 

se ve obligada a endeudarse, 

considera que su hogar es de 

buenos ingresos económicos. 

Afectación en sus ingresos 

económicos, grado parcial 

5 



6 

MEDIA: ya que se ve obligada a 

endeudarse. 

Afectación en sus ingresos 

económicos, grado  parcial – 

población vulnerable 

TOTALES 30 MEDIA 
Afectación en los ingresos 

económicos de tipo parcial 
   Elaborado por equipo distrital de reasentamiento. 

                                                           
5 Ver anexo 2: Fichas de censo de reasentamiento. 
6 Ver anexos 1: Escritura del predio Natalia Jarrín 
7 Ver anexos 3: Encuestas socioeconómicas 
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De la información levantada, el impacto hallado es afectación en los ingresos económicos con un 

grado parcial; únicamente dos personas se encuentran en situación vulnerable por no poseer un capital 

social, otra fuente de ingreso familiar o presentar en la familia enfermedades físicas o sociales. De lo 

expuesto, por los resultados encontrados el proyecto de repotenciación de la institución educativa 

Natalia Jarrín, es considerado apto, debido a que el tipo y grado de impacto se puede mitigar con las 

acciones propuestas en este Plan Abreviado de Reasentamiento.  

6. MEDIDAS DE MITIGACIÓN PARA LA POBLACIÓN AFECTADA.  

6.1. Tipo de impacto y medidas de mitigación y compensación establecidas. 

Para garantizar el bienestar de las 30 personas con afectación, se diálogo en dos momentos con los  

poseedores y ocupantes,  estableciéndose en acuerdo con ellos las siguientes medidas: 

Elaborado por especialista de gestión social proyecto PARECF 

Locales 

Nómina 

Población 

Afectada 

Tipo de Impacto y Grado de 

Afectación 
Primer momento Segundo momento 

Cuarto 

Conser

je 







No existe afectación en sus 
ingresos económicos, sin embargo 

se considera dentro de este plan de 

reasentamiento por tener una 
situación económica media. 

Acompañamiento 
en la mudanza. 

Considerar en los  TDRs. la contratación del 
señor como bodeguero o ayudante de 

construcción.  

Realizar el acompañamiento y acciones  
Compensación. 

1 









Afectación en sus ingresos 

económicos, grado de afectación 

parcial 

Permanencia en el 

local comerciales 

hasta por 90 días, 
luego de finalizado 

el contrato.  

Apoyo en la identificación de locales de 

arriendo. 

Cobertura de gastos de mudanza. 
Devolución de garantía. 

Compensación 

2 







Afectación en sus ingresos 

económicos, grado de afectación 

parcial – población vulnerable 

Permanencia en el 

local comerciales 

hasta por 90 días, 
luego de finalizado 

el contrato. 

Apoyo en la identificación de locales de 

arriendo. 

Cobertura de gastos de mudanza. 

Devolución de garantía. 
Capacitación técnico económico y social para 

fortalecer las prácticas comerciales. 

Compensación 

3 







Afectación en sus ingresos 

económicos, grado de afectación 

parcial 

Permanencia en el 

local comerciales 

hasta por 90 días, 
luego de finalizado 

el contrato. 

Apoyo en la identificación de locales de 

arriendo. 

Cobertura de gastos de mudanza. 
Devolución de garantía. 

Compensación 

4 







Afectación en sus ingresos 

económicos, grado de afectación 
parcial 

Permanencia en el 

local comerciales 
hasta por 90 días, 

luego de finalizado 

el contrato. 

Apoyo en la identificación de locales de 

arriendo. 
Cobertura de gastos de mudanza. 

Devolución de garantía. 

Compensación 

5 







 

 

 

Afectación en sus ingresos 

económicos, grado de afectación 

parcial – población vulnerable 

Permanencia en el 

local comerciales 
hasta por 90 días, 

luego de finalizado 

el contrato. 

Permanencia en el local comercial hasta por 90 

días más. 

Apoyo en la identificación de locales de 

arriendo. 

Compensación. 

Cobertura de gastos de mudanza. 
Devolución de garantía. 

Capacitación técnico económico y social para 

fortalecer las prácticas comerciales. 
Remitir a grupos de apoyo para personas con 

enfermedades sociales. 

Considerar en los TDRs la  contratación de la 
señora como Guachamin o bodeguera. 
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En el primer momento (primera reunión) se logró mediante un acta de acuerdo, firmada con fecha 

03 de diciembre de 2015, establecer los siguientes puntos: 

 Acompañar en la mudanza del señor conserje. 

 Mantener a los afectados hasta por 90 días en los locales comerciales, con el fin de que en 

coordinación con los funcionarios del equipo distrital de reasentamiento, se identifiquen locales 

comerciales aptos para la mudanza y el tipo de comercio establecido. 

 Compromiso por parte de los señores arrendatarios de entregar los locales comerciales el 3 de 

marzo del 2016, mediante acta de entrega recepción al distrito 17D10.  

 Dar información fidedigna que sustente la situación real del predio y la población vinculada a 

este. 

 Acordar medidas para mitigar o compensar de acuerdo al tipo y nivel de impacto. 

 Dar seguimiento y velar por el cumplimiento de las medidas propuestas en el primer momento. 

 Desarrollar el borrador del Plan Abreviado de Reasentamiento en coordinación con todos los 

involucrados y según sus competencias; ponerlo a consideración de la población afectada. 

 

En un segundo momento, (segunda reunión) se han asentado en el acta de acuerdo firmada el 02 de 

febrero del 2016,  medidas como:  

 Acompañamiento en la búsqueda e identificación de locales de arriendo, aptos para el comercio 

establecido, antes del plazo de 90 días establecido.  

 Pago del servicio de mudanza asumidos por la Dirección Distrital 17D10 Cayambe Pedro 

Moncayo – Educación. 

 Asesoramiento permanente en el aspecto socio-económico, a la población considerada como 

vulnerable. 

 Permanencia por 3 meses luego de la contratación de la obra, en el local de arriendo para la 

población que presenta factores que dificultan aún más su socio-económica familiar. 

 Remisión a instituciones de salud u organizaciones de apoyo, en caso de población vulnerable 

que se evidencien enfermedades catastróficas o sociales. 

 Posibilitar la contratación de la población vulnerable, que sería una oportunidad laboral en el 

proceso de repotenciación. 

 Devolución de la garantía cancelada por los arrendatarios a inicios del proceso de arriendo. 
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6.2. Proceso de compensación. 

La repotenciación de la institución educativa Natalia Jarrín ha generado impactos que deben ser 

mitigados o compensados para lo cual se plantean los siguientes pasos:  

1ro.  Elaboración del cronograma de actividades previstas, el mismo que debe ser compatible con el 

proceso técnico de la repotenciación.  

2do. Identificación de fuente de financiamiento y detalle del presupuesto de la gestión reasentamiento. 

3ro.  Ejecución de las medidas de mitigación y compensación propuestas, en este plan de acuerdo al 

cronograma establecido. 

4to.   Evaluación y seguimiento, en caso de que no se haya cumplido las medidas de mitigación y 

compensación o estas no garantizaron el mantenimiento o mejora de  la situación socio-económica 

de la población, se establece un proceso de medidas correctivas que seguirá estos mismos pasos.  

6.3. Solución de controversias. 

El Ministerio de Educación con el apoyo del equipo distrital de reasentamiento, en  caso de llegar a 

inconvenientes, realizará diálogos semanales con las personas que se requiera, en caso de llegar a 

mayores inconvenientes se recurrirá al apoyo del equipo de reasentamiento nacional y de permanecer 

las controversias, se asistirá a una sala de mediación para resolver las diferencias.  

6.4. Estrategias de difusión de información y participación de la comunidad. 

El equipo distrital de reasentamiento, realiza reuniones semanales entre sí y mantendrá informada a 

la población afectada; se sigue la siguiente estructura: 

 Información del proceso de reasentamiento. 

 Confirmación de cumplimiento de los derechos de los afectados.  

 Diálogos de verificación que se ha dado cumplimiento a lo establecidos en el plan abreviado 

de reasentamiento, según sus áreas de competencia. 

 Información a la población por parte del funcionario designado como punto de contacto, 

información y trabajo compartido, el Jefe de la Unidad Distrital de Planificación de la 

Dirección Distrital 17D10 Cayambe Pedro Moncayo. 

 Socialización del contacto y nombres del funcionario designado a las seis familias que 

atraviesan este proceso. 
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 Como estrategias de difusión para la ciudadanía, y luego de que este documento se haya 

revisado y aprobado por las autoridades competentes y la población afectada, así también 

cuente con la no objeción del Banco Mundial, será publicado en la página web del Ministerio 

de Educación. 

 Finalmente las personas involucradas en este proceso de reasentamiento, pueden acercarse a 

atención ciudadana del Distrito Cayambe – Pedro Moncayo, para solicitar mayor información 

o iniciar los trámites que requieran se les gestione. 

 

7. MARCO CRONOLÓGICO. 

 

7.1. Cronograma de actividades. 

De acuerdo al nivel y tipo de impacto encontrado en el proceso de reasentamiento de la población 

vinculada al predio de la IE Natalia Jarrín, se propone el siguiente cronograma de actividades. 
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CRONOGRAMA DE PLAN ABREVIADO DE REASENTAMIENTO  UE NATALIA JARRÍN 

PROYECTO UNIDAD EDUCATIVA NATALIA JARRÍN 

N° DETALLE ACTIVIDADES 
2015 2016 2017 2018 

A
G

O
 

SEP
T

 

O
C

T
 

N
O

V
 

D
IC

 

EN
E

 

FEB
 

M
A

R
 

A
B

R
 

M
A

Y
 

JU
N

 

JU
L 

A
G

O
 

SEP
T

 

O
C

T
 

N
O

V
 

D
IC

 

EN
E

 

FEB
 

M
A

R
 

A
B

R
 

M
A

Y
 

JU
N

 

JU
L 

A
G

O
 

SEP
T

 

O
C

T
 

N
O

V
 

D
IC

 

EN
E

 

FEB
 

1 
Publicación del Marco de Política de 
Reasentamiento (MPR) 

X                                                             

2 
Creación de instrumentos de evaluación del 
MPR. 

  X                                                           

3 
Aplicación de la ficha de censo de 
reasentamiento. 

    X X                                                       

4 
Aplicación de la entrevista de evaluación socio-
económica. 

      X                                                       
5 Reuniones semanales de seguimiento.       X X X X X X X X X X X X X X                             

6 
Primera reunión (momento)  con la población 
afectada. 

        X                                                     

7 
Condonación de arriendo a los administradores 
de los locales comerciales (cubre gastos de 
mudanza y garantía). 

      X X X X                 
                                

8 
Condonación de arriendo a la población 
vulnerable con factores agravantes. (Cubre 
gastos de mudanza, garantía y compensación). 

      X X X X X X X X X X X X 
X X X X X 

                      

9 
Segunda  reunión (momento)  con la población 
afectada. 

            X                                                 

10 
Presentación de Borrador del Plan Abreviado 
de Reasentamiento a población afectada y 
Banco Mundial para no objeción. 

                       X     
                                

11 Reuniones mensuales de seguimiento.                                   X X X X X X X X X X X X X X 

12 
Permanencia en el local comercial hasta por 90 
días más. 

        X X X                                                 

13 

Permanencia en el local comercial hasta por 

180 días aumento a 3 meses después del inicio 

de obra. 

        X X X X X X  X X X X  X X X X  X X            

14 
Apoyo en la identificación de locales de 
arriendo. 

        X X X X X X  X         
    

X X  X                       

15 Firma de acta de entrega recepción de locales.               X    
  

        
    

    X                        

16 
Capacitación para fortalecer las prácticas 
comerciales. 

                          X   
    

                            

17 
Remitir a grupos de apoyo para personas con 
enfermedades sociales. 

            X          X       
    

                            

18 Consideraciones en los TDRs.                            X X   X                               

19 Seguimiento a población reasentada.                       X           X           X           X X 

Elaborado por especialista de gestión social proyecto PARECF 
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7.2. Integración con los calendarios de construcción. 

 

En el siguiente cronograma, se puede evidenciar que la etapa de fiscalización iniciaría en el mes de 

julio del 2016 y la segunda de construcción se prevé que inicie en el mes de enero y continúe hasta 

noviembre del 2017, en las mejores condiciones sin contratiempos. 

PROYECTO BANCO MUNDIAL - ¨APOYO A LA REFORMA EDUCATIVA EN LOS CIRCUITOS 
FOCALIZADOS¨ 

CRONOGRAMA TÉCNICO TENTATIVO 

Sub-componente 1.1 Reorganización de Oferta Educativa y Expansión de la Infraestructura Educativa  

GRUPO 

  2017 2018 

JU
N

 

JU
L 

A
G

O
 

SE
P

T 

O
C

T 

N
O

V
 

D
IC

 

EN
E 

FE
B

 

M
A

R
 

A
B

R
 

M
A

Y
 

JU
N

 

JU
L 

A
G

O
 

SE
P

T 

O
C

T 

N
O

V
 

D
IC

 

EN
E 

FE
B

 

G
R

U
P

O
 1

   
   

   
   

 

 N
a

ta
lia

 

Ja
rr

ín
   LICITACIÓN FISCALIZACIÓN           

  LICITACIÓN OBRA         
Fuente: Información del Equipo del proyecto PARECF. 

 

Si se considera que el semestre de enero a junio, de acuerdo al Plan de Contingencia para la atención  

los estudiantes, se intervendrá en la parte posterior del predio, manteniendo  en funcionamiento los 

bloques de aulas y espacios escolares internos existentes, y luego de seis meses pasar a la población 

estudiantil a los nuevos bloques para intervenir los bloques antiguos, entonces se puede concluir que 

cuenta con un período de  a 9 meses contados a partir de julio del 2016, en el cual los locales 

comerciales no serán derrocados. 

Por lo tanto, si no existen novedades tales como: 

 El cambio del cronograma de gestión reasentamiento8. 

 El cambio del cronograma técnico tentativo9. 

Se considera que ambos cronogramas pueden integrarse, ya que la ejecución del Plan Abreviado de 

Reasentamiento se realizaría antes de la ejecución de la obra; al respecto deben considerarse:  

 Al momento se cuenta con las observaciones que se deben hacer constar en los TDRs. 

 Si la situación socioeconómica de la población afectada no ha mejorado o se mantiene, se 

cuenta con 9 meses para aplicar medidas correctivas.  

 

                                                           
8 Se puede prolongar la aplicación de medidas de mitigación y compensación en caso de confirmar en el seguimiento que la situación 

socioeconómica de la población no ha mejorado ni se mantiene, y por lo tanto se requieren actividades correctivas.  
9 Este es cronograma cuyas fechas depende ser consideradas como tiempos flexibles posible de cambio debido a que el cumplimiento del 

tiempo establecido depende de varias instancias. 
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7.3. Compatibilidad con los imperativos socioeconómicos. 

 

Se acordó con los afectados que para desocupar los locales comerciales tienen 90 días y en caso de la 

población vulnerable se ha considerado hasta 180 días con lo cual puedan aumentar sus ingresos 

económicos debido a la ausencia de las otras papelerías; esto no se cruzaría con el calendario de 

ejecución de la obra ya que se intervendrá la parte frontal de la edificación en una segunda etapa de 

la construcción donde se encuentran en este momento los locales comerciales.  

 

8. PRESUPUESTO. 

La repotenciación de la institución educativa Natalia Jarrín ha generado la necesidad de superar los 

impactos ocasionados por reasentamiento, para ello es necesario contar con un presupuesto que 

permita cumplir con algunas de las medidas de compensación propuestas, por ello se ha preservado 

cubrir los valores correspondientes al total de la condonación del pago de arriendos a partir del mes 

de noviembre del 2015 y distribuirlos según los gastos programados, así: 

I

d 
Nómina de los Arrendatarios 

Canon de 

Arriendo 

final 

Total 

Arriendo 4 

meses/ 8 

meses*  

Cancelació

n de 

Garantía 

Gastos DE 

Transporte  

Compensaci

ón 

1  0 0 0 0* 0 

2  100 400 100 50 250 

3 



100 400 100 50 250 

4  100 800* 100 50 650 

5  100 400 100 50 250 

6 



200 800 200 100 500 

Total  600 2800 600 300 1900 
Fuente: Información del Equipo del proyecto PARECF y Equipo Distrital de Reasentamiento.  
*El transporte de mudanza del señor conserje fue una donación del señor Director Distrital. 

*El período de tiempo de permanecida de la población con factores agravantes  es doble. 

Los gastos de compensación para mitigar la disminución de sus ingresos debido a la reducción de sus 

clientes durante el proceso de reasentamiento, el  transporte para la mudanza y la devolución de 

garantía a los arrendatarios de los locales comerciales, fue posible mediante la estrategia de 

condonación de arriendos de los meses de noviembre y diciembre del 2015 y de los meses de enero  

y febrero del 2016 a cuatro de los administradores y de los meses de: marzo, abril, mayo y junio a un 

administrador de local.  

La condonación del pago de arriendo por el distrito a los administradores de locales, se justifica en el 

Convenio firmado por Banco Mundial y el Estado Ecuatoriano, mismo que avala como su política 

base para atención de casos de reasentamiento el Marco de  Políticas de Reasentamiento, publicado 
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en la página web del Ministerio de Educación y sobre el cual se basa la gestión Reasentamiento 

llevada a cabo por el Distrito Cayambe Pedro Moncayo y el equipo Nacional del Ministerio de 

Educación de reasentamiento. 

Por otra parte en la actualidad existe a nivel mundial una recesión económica, que ha incidido 

directamente en el presupuesto fiscal del país; lo cual ha provocado que los procesos de consultoría 

para Unidades Educativas del Milenio nuevas y repotenciaciones no sean realizadas por consultoras 

externas; lo que ha motivado a conformar comisiones  Distritales con la finalidad de ejecutar este 

proceso y a optar por estrategias como la condonación de pago de arriendos. 

Se puede deducir que de los $2800 dólares correspondiente a la absolución de pago de arriendos, $ 

300 dólares son para cubrir los gastos de transporte y movilización de los bienes existentes en los 

locales comerciales, adicionalmente de este rubro se procederá también a la devolución de las 

garantías que corresponden a $ 600 dólares americanos y $ 1900, para cancelar una compensación 

económica. 

9. SUPERVISIÓN Y EVALUACIÓN.   

El Ministerio de Educación, se compromete a realizar el cumplimiento del acuerdo mantenido entre 

las partes una vez al mes mediante llamadas telefónicas, y visitas in situ, así como a mantener diálogos 

con las partes que garanticen el cumplimiento y logro de la gestión reasentamiento para con la 

población afectada. 

A partir del 03 de diciembre del 2015 se ha iniciado el seguimiento a los administradores comerciales 

para apoyarles en su proceso de mudanza, asesoría sobre locales comerciales cercanos, sobre costos 

de arriendos, proformas, acuerdos previos para que puedan iniciar un proceso de traslado planificado 

y bien coordinado. 

Finalmente se establece la necesidad de realizar el levantamiento socioeconómico de seguimiento 

cada seis meses a las familias involucradas, a fin de evaluar que su situación económica se ha 

restablecido, y luego se remitirá el informe respectivo. 

ANEXOS: 

1. Escritura del predio Natalia Jarrín. 

2. Ficha de censo de reasentamiento Natalia Jarrín. 

3. Evaluaciones socioeconómicas diagnósticas. 

4. Actas de acuerdos – momentos (reuniones). 
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5. Actas de acuerdo con el Plan de Reasentamiento propuesto. 

Elaborado por equipo distrital de reasentamiento y equipo base de planta central: 

Componente técnico Gabriel Medina y Eduardo Morán 

Componente 

Jurídico 

Juan Carlos Portilla, Stefano Badillo, Gesenia Hidalgo, Mauro Armendariz, 

Patricia Páez Guerra 

Componente social,  

de planificación  
María Fernanda Ruales, Galo Rafael Jiménez, Grace Benavidez, 

Componente 

Financiero 
Jorge Cacuango, Diana Cheza, Gladis Arias 

Con la participación de: 

Rector de la institución Natalia Jarrín Efrén Augusto Arroyo Torres  

Administrador de local 1 

Administrador de local 2 

Administrador de local 3 

Administrador de local 4 

Administrador de local 5 

Administrador de local 6 

De acuerdo a las orientaciones y lineamientos de: 

AUTORIDAD  NOMBRE 

Coordinador General de Asesoría Jurídica  Jorge Fabara 

Subsecretaria de Administración Escolar  Maribel Guerrero 

Directora Nacional de Planificación Técnica Alejandra Repetto 
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cargos legales. Acto seguido el Padre Presidente ~rocede 8 _
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CERTIFICA - ~ue desde el nu~ve de en~ro de mil no6eciertos
----l

úchenta y uno, hast2 la ::-Jresentefeché:! , n:J se ha constitul-
..............

do gravamen de ninguna clf!se [ que afecte el nr erti o qUe se rrl2n I

I
e1on8 en el ms,mo • - CAy"mbe , "80 t i embre ce'" trn de m!l "fl---~
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un Sello ) • - • - HEGLiTRJ CFICIAL NUrvl[-
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::::: ~
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valdo Hurtado Larre8 , Presidente Constitucional de la

blica del Ecuador • - Cansí riar anco : - LiuL: el GCibi er no

los estudios previos ¡ por parte del D2part8mento Técnico de-

Estado, el inmueble Je propipcJc3d d2 la C::o¡n~Hiicac! Salesi2lne [je..I
----------------- --J
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16 Cominidad S,::¡.lesi8nA , en !!n~~¡·,::(tEil;',i6n c~e ciento cuar errt a y I
12 f---- ..--.--..--.-.-.-.-.--....-----....-.-.....- ....-..--.-------.---------~

ocho metros y set8~tB y nu~ve metr~s roma sesenta centlmetros , I----_ .._---_.__ -_.._ __ _--_._--_.. .__._-----j

... ,.' I
con terrenos de la misma Comunidad ~81eS18na ; - ~ur 1 calle- 1...__._--------_.----_.._ ..--_.._-_._..- _.._.-_._..'-'-'_..._._._---_. __._---_._----¡

I

\':"11'''n~ • .ter i ón "'1_"} i"""'-~r"\n':'r~. t:.'·'~-r-nr",}; tres ~t,,"l:- f'" tI ~ r---_..lLi;;¡,~S e o n ""_G El_P. X ~.:.:'-!..~8.1o _.__':'.:,.._~~",e.:.~.:::,_,'... oL .: ~"::".:...,::':.-"-_--==.~_!:l."'....:.-,__2l~__~~ m_§______J
I
1
!

f-__ ...l~oL!..lll..Eu::imj...a...¡;:entí;¡¡etr-Q_;'~__L_=. S~.~~~::...; __!~-:,·Li~riQ:i.~_~._.PFopJ_?-dª~Lde_18_-=- 1

17 Comunidad ::j81Es.lsna en ;::21'tc:, c':}:, 'ir." ,~xi:.p''1s:i,6n de djecinuevc- I~----. -----=---_._----_.--------------_ --_ _..... _ -_.._----_ _..-.-._.._----j
I
1
I

'.:..'

..

2

o

-6

~

6

7

EóI

10

11

13

14

16

e)
20

21

22

sa

U

21'>

2113

27

'.
--o.. 28

:..

[) F--~.

renta y :?L'c¡:.> ¡!i' 1;', C:[jn".:.:l.bJ'~i6n----------------"-----------_._._--_ .._.- ..-_._--

" {
r í.o de é ducnc í on V '-'ulr.ul';:~ • c;l ;;1 :F':J1E. tl:-" propil::dGd dE' 11': - I

. - .. _ .. __ ·_--_· .._--_· __ ..··_· .. __ ·--- .... '1

.!' •. ,- .¡;~'.._. ~~r:...l ,:__~_~~.:!:~[:!._~l:~.._~:y_~~..l
_._._.~._~..~_._....~.::..-I:~ '-·:!·:JF~:..~f5.[:it2 totF~l ele \}~~5..n .--_..._- ...__ ...._._._--------~~--.,_.-.__ .~-_.~_._..~.__ .....-_._-------.

ticinco mil oChoci8n~ns nOVBntH9 :.--.- ..__.. ._. .._.__....__...._..... --._--- ..-- ..__ ._---------_._._------ .._---~
CQ;n':1T::T1f:!.i_clo ¡jentr" el!'! los - I

s:guiS'ntE's _~~_n-r-jp-_T'-.e-s-~--d-'L~?~,:~..O~:~..--;-~--~:.~~~-:::~-Con t:~-:;;~-:·-~-e-----¡
f------------.--.------------.------ ..---..-....._.._. . ._.._._.. I····_-_··__·_---1

veintitres decimetrss cuadr~tos ,

,.....-.-..-.-.--..-.----- ...-----_·-----1

.. --.-.----- _._.._.--,--_ .._-----~-_._-----~--"--_.._.--_._---~

1----------_._---------_. __.._.._-----... _..•. ._ ..•_••~ ..._• •••__• ._ .... ._1

f--------------------.--.-.------- .... ·--------1
c1:T'!pr 2n~en el 8rtfclJlc 2nt!~['i[Jr

'.1:"-"'"



~ (;.uilJé/J

~~':; r'~~'~/~_~cl'ca en cuyo ease P; valor "" uaoar s e I-';-- PX'--f':-1'--'l'~l del "''''t·-b1w.....l I ¡§!j 'N. ~, ,~,- --- ~ ,-'--Ie'.,~ , .. ,J -- ~ .c,;'-' - --- e, '" el ~-_

b.O ~ ~~ fl - ---- i
¿ ~J:3,_jJ! ,\,-\.dopor lB Direeei6n ""eionel de Avalúo' VCata"trDs .rJE!l. "'ini::d .. _

---;o~~R\~S~'U"~, - -1
c. 'o ~erio de Finanzas Facú I taae eL señnr r'lini~,trc_ d'''> Educación --..J -
"'¡\Iró N ,.~'1 _ . , ' !

y Cultura pereque oersonalmente Q ~or deleoaClon , celenTe con- I~ ~ ~ ~____________________________ --1
1

los propietarios la escritura púlJlica de cc~:ra'J"r1ta y pida 1=-- I

1
• - r.R - !

~
TI CULO CUARTO. - De no h8ber 8cueI'do en pI _D2'E;:;:io I el, ¡-ji'OCUI'~

;fJI' sí o rio r de l en ac í ún , propondrá l a !

,"
15

-'6

7

"8

'9

-:10

11

12_

,13

1-4

lt\

16

17

18

19

90

21

22

sa

2-4

25,

26

27

28
,
~

, '
inscripc16n de la misma en el Registro de la Propiedad

dar Gen?ral del Estado
----_-----_j i

demanda e iniciar~ el correspondiente juicio de exporpiaci6n ~ I~ -------- __------------------------------'------------------ __--------I
del inmueble declarRdo de utilidad p6~lica de que trata este 1

1

Decreto de confornüdad con Las disposiciones [j81 L,ódi~lO de rrr,l
I

cedimiento _ivil , B pedido d~-l enClI 'ln:Lstr=r'J elE Educaci6n y l
I------------------------------ -----------------. '-1

Cul t ur a • - J~F:TICULO QIJI~JT[i. - La Exoílrrac16n de los Imoue ~ I
-----i

tos por transferencia de dominio I VB sea en el C:JSO de expro--.J
- I

I- p__i_8_c_i_6_n_,__y__6_B_n E_1_d_e__C_O_I1_1:_'r__8_t_o__s_e__s_uY t sr" 8 18E re gulae i on e .-~

legal es pertinentes • - ;\HTICIJLO !3[XH] El valor del in-- II------=---=-----'-------------------------'---- --------~:::--,- ---1

mueble cuya utilidad p6blica se declara en virtud del presente- I--------1
Decreto , será paqado cen cargD Cl lOE fDnOi!::3 qUlc par¡_:>este cejE J
to ha asignado el Gobterno rJacir-;n'3~. "'"ri el !:~_f:unuestD del PI'e-~>_J

Isente sAo, oor r s sp ondáeri t.e al ~ünÍf';t'!':tCi d,~ _~rjuc::'iciói1 V CuJt
I------ __------------------------~---"-----------~' ---------,,~

!

ra • - ARTICULO S[f.JTIt"llJ. - [.1 F:2Ci.", ¡;-,'HJUT ur- ,-¡3 r:copu:dau ~. I
--_._------~------_._--._----_._--_._------------ ...--.¡

I
del ~ant6n Cayambe I se 2b8tendr~ de in~Lrioir cual~uier AC~C - ¡

__ , . . ._- -----------.---. -1

dE T~'f~\J¡~ :
---'''1

menes a no ser de que fuere 2[1 FCVLil" eL',: :E:::pi_Q í::::it"clo i'.i~-!
------------,--------------------------1

la ejEcución ,:::n;~tr8rá
---_._--------------------------.:;.:..:!_._-¡OCT!~VO - DeTICULO

I
gencia a partir dE su fJl'UtJliC2Clól'1 [;"::_~}_:,_C¡i~::..:~~:~~lOrj_'ci81 ~ 2ií'- ,J

1
e árduesE los señor ::-~s ;,,,11 ni s tro Ut-0 . ~~ciur~5~~_.~~is_::__1.__~~J:_~~~r..Jr~rjE'~ r'i__:2§.!2!

Parir, ''-'n _r!1_.f1i¡1 F1Ci ü_ ..J.~_::;ci!J~"131~ ~ui 1Q_]



UI" I":U U f < I í_;U ,:;:'l_' , ' ."," 'e ,<' .; L' E: L_

!'I

~

9

-) 10

II

12

1:1

1-4

1~

16

17

-- IR

19

20

21

22

23

24

2~

26

27

Z6

_ .
- .._-~_.._---_ ..------- .._-....__ ._-

REGISTRO OFICIAL NU~11"RO. TRESCIENTOS CUA:iENTA y OCHO -.
Quito , primero de junio de mil nOvecientos se t ente y siet e .-
NUMERO: un mil cuatrocientos cuarenta y ocho . - EL CONSEJO -
SUPHU10 DE GnFlERNO .- Consider ando : - Que los contratos cuya

cuantía no exceda de la bese e s t eb l ec i da por la Ley de t.í c í t a-

ciones para el Concurso de Ofertas , requieren de mayor agil i-

el procedimiento señal ado la mencionada Ley "-dad en [Jor i y , -

En uso de las atribuciones de que ee hall a investido . - D E-

e R E T A . - Artículo Primero . - Der6q ase toda disposici6n.
leg al cue cb l í nue obtener informes de los diferentes org anis--

mas del Estado , para 108 contratos cuya cuantia no exceda de-

la base establecida para el concurso de otertas por l.aLey oe-

--L Lc í.taciones y ""on::,ursode Ofertas , exnedí da mediante Decreto

Número seiscientos setenta y nueve , de veinte de agosto de mil r ov

cientos set ent a y 8e18 i estos con-¡;r2LOSno re que raran De au-¡;~

rÓlzacion por Decreto t.Jecutlvo p?ra CelE'OrarlOS .- ~r-¡;J.cuJ.U-

Segundo . - ve la ejecuci6n del presente Decreto cue entrará-

en vicencia a partir de su publicaci6n en el Registro L.fici~GU lié
.:_",'f>.

enr.Árouf'qe__el se:-:or~"Iinistro de Finanzas Dado _1_ ;~~ j
~~. - en 'iJ-

~ ~ '1lrr1ac í o I~acional , en ....uito , a veinte de mayo de mil novE'cient~ ~
.AntA EG

NV ,~.~"
setenta y siete . - -( Fir:._~gdo) lJi ce almi rant e Alfredo pové4~¡'n.. 1\e

e

NOTARlA DECIMO PRIMERA o.m.m.
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NOTAR\f\ ~EGUN_~l ClJnsejo ~mDde Gobierno • - rmado_J -Genc:,al-Gui- _
- ("A ~,.

·Tt1r"'ÓNCI\"¡f\. llermo Durán Arcentales J GOmandate lleneral de la tuerza Terre.§.
3 ~ ~ _

tre , Miembro del Corue jo Supremo de Gobierno. - ( Firmado )_

Brigadier GenRral Luis Leoro Franco, Comendante General de la

~------------------------------------------------------------------------

Firmado) Economista Santiago ~evil18 Larrea , Ministro de Fi-

Fu~rza A~rea , Miembro del Lonsejo Supremo de ~obierno • _ ( _
6 ~-----------------------------------------------------------------1
7 r----------------------- -¡

nanzas y [rédito Público Es copia. - Lo certifico. _
R ~----~~----~~~~--~~~---,--=-----~~~~--~~--.~----------__l

( Firmado) Víctor H. G8rc~s Pozo , Capit~n de Navío de E.M. _
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coliza un plano • _

11 ~------------------ ~
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Se otorgó ante mi , en fe
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F. ARCHIVO FOTOGRÁFICO  

POLlGONO DE LA UE NATALlAJARRRIN  



 

.-----------_._----

---------

G. OBSERVACIONES NOMBRE TÉCNICO  
RESPONSABLE  

Existe un compromiso con los arrendatarios para desocupar los locales de manera voluntaria, con el fin de que se realice el proceso de repotenciación sin ningún inconveniente. Galo R. Jiménez Ch.  
FIRMA TÉCNICO RESPONSABLE  

V';/-'.-JÍ' 

FECHA: 2015/11/23  



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



[Cancelar]  



 

 

  

  



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 

Dirección: DD17D1OC - PM - E Calle Seymour   Humberto   Fierro   -   Pichincha  -   Ecu ador    
Teléfono:   Ext. 111    

  



 

 

Dirección:   Calle Seymour   Humberto   Fierro   -   Pichincha  - Ecuador    
Teléfono:   Ext. 111    



 

 



 

 

Dirección:   Calle Seymour   Humberto Fierro /Cayambe   -   Pichincha  -   Ecuador    
Teléfono: 022110877/   Ext . 111    

  



Dirección: DD17D1OC-PM-E Calle Seymour Humberto Fierro /Cayambe - Pichincha - Ecuador  
Teléfono: Ext. 111  

 



Dirección: Calle Seymour Humberto Fierro /Cayambe - Pichincha - Ecuador  
Teléfono: Ext. 111  

 

DIRECCIÓN DISTRITAL 17  DIO  
. &AY~l\fBE-pJi:nRO l\f()N<:~ YQ-EI>:UCAC!QN  

solventar cualquier duda o notificar los inconvenientes que tuviera en relación a la reubicación de su negocio.  
Los equipos de reasentamiento del Ministerio de Educación tanto nacional como distrital realizarán el  
acompañamiento y evaluación socio económica respectiva cada 3 meses durante un año a fin de garantizar el  
bienestar de la familia de la señora Ana Cristina Gaibor.  

SEÑOR RECTOR DE LA INSTITUCiÓN: EFREN ARROYO TORRES  

TÉCNICO DE PLANIFICACiÓN: GALO RAFAELJI  

""':' '  
:1  '_"  
'~, --  ~  

, ( ; n ~;~MA: --1-----.."...-=:::::::.. ...  TÉCNICO DE ADMINISTRATIVO FINANCIERO: DIANA CHEZA 

• 

DDI7DIOC-PM-E OE-022 y 
022110877 / 



Dirección: DD17D1OC-PM-E Calle Seymour Humberto Fierro /Cayambe - Pichincha - Ecuador  
Teléfono: Ext. 111  

 



Dirección: Calle Seymour Humberto Fierro /Cayambe - Pichincha - Ecuador  
Teléfono: Ext. 111  

 



Dirección: DD17D1OC-PM-E Calle Seymour Humberto Fierro - Pichincha - Ecuador  
Teléfono: Ext. 111  

 

Dado en la ciudad de Cayambe, a los 02 días del mes de febrero de 2016 .  

DIRECCIÓN DISTRITAL 17  DI  0  
~AYAM]JE-PEDRO \'I()N<::AYO-ED!J<::ACI2~.  1  

funcionario designado de la Unidad de Planificación, así como los contactos de los funcionarios del equipo de  
reasentamiento, a fin de solventar cualquier duda o notificar los inconvenientes que tuviera en relación a la  
reubicación de su negocio. Los equipos de reasentamiento del Ministerio de Educación tanto nacional como  
distrital realizarán el acompañamiento y evaluación socio económica respectiva cada 3 meses durante un año  
a fin de garantizar el bienestar del señor Janeth Floripes Ulcuango Arroyo.  

. 
_ »> 

FIRMA: ---

7'0

T4 f------ 

SEÑOR RECTOR DE LA INSTITUCiÓN: EFREN ARROYO TORRES  

• TÉCNICO DE ADMINISTRATIVO FINANCIERO: DIANA CHEZA  

TÉCNICO DE PLANIFICACiÓN: GALO RAFAEL JIMEN  

OE-022 y ¡Cayambe 
022110877 ¡ 



Dirección: Calle Seymour Humberto Fierro /Cayambe - Pichincha - Ecuador  
Teléfono: Ext. 111  

 



Dirección: DDI7DIOC-PM-E Calle Seymour Humberto Fierro - Pichincha - Ecuador  
Teléfono: Ext. 111  

 



Dirección: Calle Seymour Humberto Fierro /Cayambe - Pichincha - Ecuador  
Teléfono: Ext. 111  

 

DIRECCIÓN DISTRITAL 17  DI  0  
S;;;AYAl\fBE-PEDR0l\1:()NC~YQ-EDlJCAc:I2N  

de reasentamiento, a fin de solventar cualquier duda o notificar los inconvenientes que tuviera en relación a la  
reubicación de su negocio. Los equipos de reasentamiento del Ministerio de Educación tanto nacional como  
distrital realizarán el acompañamiento y evaluación socio económica respectiva cada 3 meses por un año a fin  
de garantizar el bienestar de la señora Ketty Azucena Cadena Romero.  

Dado en la ciudad de Cayambe, a los 02 días del mes de febrero de 2016.  

TÉCNICO DE PLANIFICACiÓN: GALO RAFAEL JIME  

~f r-r-

e

CIl-O E
- 

GJ A  NOM BRE DEL ARRE N DATARIO: ----------------------------------------- 

SEÑOR RECTOR DE LA INSTITUCiÓN: EFREN ARROYO TORRES  

TÉCNICO DE ADMINISTRATIVO FINANCIERO: DIANA CHEZA  

DDl7D1OC-PM-E OE-022 y 
022110877 / 



Dirección: DDI7DIOC-PM-E Calle Seymour Humberto Fierro - Pichincha - Ecuador  
Teléfono: Ext. 111  

 



Dirección: Calle Seymour Humberto Fierro - Pichincha - Ecuador  
Teléfono: Ext. 111  

 



Dirección: DDI7DIOC-PM-E Calle Seymour Humberto Fierro - Pichincha - Ecuador  
Teléfono: Ext. 111  

 



 

 



 

 

Dado en la ciudad de C a ya m be, a los ~ . días del me s de julio de 2016 .  

NOMBRE DEL ARRENDA ! ARIO: )1 1 M.b _l fliS - ~~ _ _ 1 ! .k~ /  
~t.>ey-a_r¡..ur = v = ~ _" ~ . a: ; ftel « ¡, /~  

,,(,UA ~21o ,/" CV2-ét dot. .¿ ~ r •  

SEÑOR RECTOR DE LA INSTITUCiÓN: EFREN ARROYO TORRES  

TÉ CNICO ADMINISTRATIVO FINANCIERO: GLADYS ARIAS  

TÉCNICO DE PLANIFICACiÓN : GALO RAFAEL JIMENEZ  

ASESOR í A JURíDICA PATRICIA PÁEZ GUERRA  

Direcci ó n : DD17DIOC-PM - E Calle Seymour OE - 022 y Humb e rto Fierro /C a y a mb e - Pichincha - Ecuador  
Tel é f o no: 02211087 7 / Ext. 111  



 

 



 

 

A ,l"s t eno  
oe Educación  

DIRECCIÓN DISTRITAL 17  D  10  
CA YAMBE-PEDRO MONCAYO-EDUCACIÓN  

Dado en la ciudad de Cayambe , a los _¿¡ d í as del mes de agosto de 2016 .  

TÉCN I CO DE PLANIFICACiÓN: GALO RAFAELJIMENEZ  

SE~OR RECTOR DE LA INSTITUCiÓN : EFREN ARROYO TORRES  

TÉCNICO ADMINISTRA T IVO FINANCIERO: GLADYS ARIAS  

ASESORíA JURíDICA PATR I CIA PÁEZ GUERRA  

Dirección: DD17D1OC-PM-E Calle Seymo ur O E-022 y Humberto Fierro / Cayambe - P ichincha - Ecua d or  
Teléfo n o : 022110877 / Ext . 1  l  1  



 

 



 

 

.n¡s t errO  
de Educación  

DIRECCIÓN DISTRITAL 17  DIO  
CA Y AMBE-PEDRO MO N CA YO-EDUC A CIÓN  

Dado en la ciudad de Cayambe, a los ~ días del mes de agosto de 2016.  

TÉCNICO DE PLANIFICACiÓN : GALO RAFAEL J IMENEZ  

NOMBRE DEL ARRENDATARIO: ~--- - ~ii'::'.fl-_ - - -- - 

SEÑOR RECTOR DE LA INSTI T UCiÓN: EFREN ARROYO TORRES  

TÉCNICO ADMINISTRATIVO FINANCIERO : GLADYS ARIAS  

ASESORíA JURíDICA PATRICIA PÁEZ GUERRA  

Di r ección: D Dl7DIOC-PM-E Calle Seymo u r 0 &022 y H u mberto Fierro /Cayambe - Pichincha - Ecua d or  
Teléfo n o: 022110877 I Ext . 111  



Dirección: /Cayambe - Pichincha - Ecuador  
Teléfono: /  

 



Dirección: /Cayambe - Pichincha - Ecuador  
Teléfono: /  

 



Dirección: /Cayambe - Pichincha - Ecuador  
Teléfono: /  

 



Dirección: /Cayambe - Pichincha - Ecuador  
Teléfono:  

 

Dado en la ciudad de Cayambe, a los ~P. día s del mes de julio de 2016 .  

T É CNICO DE PLANIFICACIÓN: GA L O RAFAEL JIMENEZ  

NOMBRE DEL ARRENDATARIO: C

f

~~

~

_ g

&

_ b _ 

SEÑOR RECTOR DE LA INSTITUCiÓN : EFREN ARRO Y O TORRES  

T É CNICO ADMINISTRATIVO F INANCIERO : GLADYS ARIAS  

ASESORíA JURíDICA PATRICIA PÁE Z GUERRA  

DDl7DI OC - PM - E Calle S eymo u r O E - 0 22 y Humb er t o F i erro 
0 2 2 110 877 / Ex t. 11 1  
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